
 
 

INFORME SECRETARIAL: 

En la fecha paso a Despacho del señor Juez la anterior sucesión, 

informándole que el curador ad litem del heredero Orlando Osorio manifestó 

que en nombre de su representado aceptaba la herencia con beneficio de 

inventario. 

 

2 de junio de 2021 

 
OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

SECRETARIA 

 

 

 

170014003009-2021-00040-00 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Por concurrir los presupuestos del artículo 501 del Código General del 

Proceso en la presente causa mortuoria de Jhonatan Osorio Gómez, se dispone 

señalar el 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 9:00 a.m.,  para llevar a cabo 

la diligencia de inventarios y avalúos. 

 

El desarrollo de la audiencia se realizará por la plataforma LIFESIZE, y 

en tal virtud la secretaria enviará el respectivo link para que los interesados 

ingresen como invitados. 

 

En relación con la petición incoada por el Curador Ad litem del heredero 

Orlando Osorio, se reconoce a este como interesado en esta sucesión en calidad 

de padre del causante, quien además acepta la herencia con beneficio de 

inventario.  

 

Finalmente, en aras de lograr la ubicación del señor Orlando Osorio, se 

ordena oficiar a la EPS Salud Total para que informe los datos que tenga en sus 

bases de información en relación con direcciones y canales de comunicación. 

Por secretaria ofíciese.  



 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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